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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE LA SIERRA. OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 Dª. María Remedios Márquez Vílchez, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de la Zona de la Sierra, Oficina de Olvera, del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón 
de anuncios de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, titular de las 
deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que 
incluye el anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos:
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE OLVERA, 3º TRIMESTRE DE 2022 
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE ALCALÁ DEL VALLE, 3º 
TRIMESTRE DE 2022 
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE ZAHARA DE LA SIERRA, 3º 
TRIMESTRE DE 2022
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE TORRE-ALHÁQUIME, 3º 
TRIMESTRE DE 2022
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE GRAZALEMA, 3º TRIMESTRE 
DE 2022
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE ALGODONALES, 4º BIMESTRE 
DE 2022
 PLAZOS DE INGRESO: del 15 de Septiembre hasta el 30 de Noviembre 
de 2022, ambos inclusive. 
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, 
BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA 
RURAL DEL SUR, UNICAJA, CAJAMAR.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00 a 14:00 horas.  
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del 
díptico.
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
• Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación de Olvera, oficina de 
atención al público sita en c / Bellavista, 16, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento. 
 En Olvera, a 15 de Septiembre de 2022. El Jefe de la Unidad de Recaudación. 
Firmado: María Remedios Márquez Vílchez.

Nº 102.753
 ___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz en sesión ordinaria celebrada el 
día 21 de septiembre de 2022, acordó aprobar inicialmente el expediente de Modificación 
Presupuestaria nº 66/2022, de Crédito Extraordinario del Presupuesto en vigor de esta 
Corporación.
 De acuerdo con lo previsto por los artículos 169.1 y 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 20.1 y 38 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se somete el expediente a exposición pública durante el plazo de quince 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la inserción del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el mismo 
y presentar reclamaciones que serán resueltas por el Pleno de la Corporación. La 
modificación presupuestaria se considerará definitivamente aprobada si durante el 
citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.
 El expediente se encuentra en la Secretaría General y se publicará por el 
Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación, en cumplimiento de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía en la siguiente dirección 
de la página web: https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-de-informacion-public
a?entidadId=1&seccionId=6, para su examen por los interesados, a que hace referencia 
el número 1 del artículo 170 del RDL 2/2004 y por las causas que se detallan en el 
número 2 del citado artículo.
 La Secretaria General. Marta Álvarez - Requejo Pérez. El Presidente. Juan 
Carlos Ruíz Boix.          Nº 105.898

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz en sesión ordinaria celebrada el 
día 21 de septiembre de 2022, acordó aprobar inicialmente el expediente de Modificación 
Presupuestaria nº 69/2022, de Crédito Extraordinario del Presupuesto en vigor de esta 
Corporación.
 De acuerdo con lo previsto por los artículos 169.1 y 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 20.1 y 38 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se somete el expediente a exposición pública durante el plazo de quince 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la inserción del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el mismo 
y presentar reclamaciones que serán resueltas por el Pleno de la Corporación. La 
modificación presupuestaria se considerará definitivamente aprobada si durante el 
citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.
 El expediente se encuentra en la Secretaría General y se publicará por el 
Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación, en cumplimiento de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía en la siguiente dirección 
de la página web: https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-de-informacion-public
a?entidadId=1&seccionId=6, para su examen por los interesados, a que hace referencia 
el número 1 del artículo 170 del RDL 2/2004 y por las causas que se detallan en el 
número 2 del citado artículo.
 La Secretaria General. Marta Álvarez - Requejo Pérez. El Presidente. Juan 
Carlos Ruíz Boix.

Nº 105.899
 ___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz en sesión ordinaria celebrada el 
día 21 de septiembre de 2022, acordó aprobar inicialmente el expediente de Modificación 
Presupuestaria nº 70/2022, de Crédito Extraordinario y  Suplemento de Crédito del 
Presupuesto en vigor de esta Corporación.
 De acuerdo con lo previsto por los artículos 169.1 y 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 20.1 y 38 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se somete el expediente a exposición pública durante el plazo de quince 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la inserción del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el mismo 
y presentar reclamaciones que serán resueltas por el Pleno de la Corporación. La 
modificación presupuestaria se considerará definitivamente aprobada si durante el 
citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.
 El expediente se encuentra en la Secretaría General y se publicará por el 
Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación, en cumplimiento de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía en la siguiente dirección 
de la página web: https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-de-informacion-public
a?entidadId=1&seccionId=6, para su examen por los interesados, a que hace referencia 
el número 1 del artículo 170 del RDL 2/2004 y por las causas que se detallan en el 
número 2 del citado artículo.
 La Secretaria General. Marta Álvarez - Requejo Pérez. El Presidente. Juan 
Carlos Ruíz Boix.           Nº 105.901

ADMINISTRACION LOCAL

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DEL CAMPO DE GIBRALTAR

EDICTO
 SE HACE SABER: 
 Que han sido confeccionado por los Servicios Económicos de ARCGISA, 
sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar, 
los padrones y listas cobratorias correspondientes al 3º trimestre de 2022, de las 
PRESTACIÓNES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO 
DE LOS SERVICIO” DE “SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES”, “ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN BAJA”, 
“RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES” y “DEPÓSITO, TRATAMIENTO, 
ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS MUNICIPALES”, 
todos ellos en el Municipio de SAN ROQUE (ZONA 1), los cuales estarán expuestos 
al público en la Oficina del Servicio mancomunado Abastecimiento, -Saneamiento y 
Residuos de la Sociedad ARCGISA sita en Autovía A7 Salida 113, 11379 Guadacorte-
Los Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario de atención. al público de 08:30 
a 14:00 horas y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar 
situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica de 
Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.es), durante 
el plazo de quince días contados desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Plazo durante el cual los interesados 
podrán examinar los referidos documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones 
que tengan por convenientes. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
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Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde será desde el 14/10/2022 al 14/12/2022, o en todo caso el de dos 
meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, computado desde el día en el que finalice el de exposición al público del 
padrón, si éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en cualquier 
oficina de CAIXABANK y de BANCO DE SANTANDER de lunes a viernes, en el 
horario establecido para las Entidades Financieras, o a través de la Oficina Virtual de 
ARCGISA en la dirección https://oficinavirtual.arcgisa.es., accesible igualmente en la 
página web de dicha empresa https://arcgisa.es.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será 
aplicable cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados 
anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 16/9/22. EL PRESIDENTE, Fdo.: Juan Miguel Lozano 
Domínguez.

Nº 103.763
 ___________________

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
E.L.A. DE ZAHARA DE LOS ATUNES

EDICTO
 Finalizado el plazo establecido en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
número 163, de fecha 25 de agosto de 2022, para la presentación de reclamaciones al 
listado provisional de la Bolsa de Trabajo de esta Entidad y resueltas las alegaciones 
presentadas, dicho listado se considera definitivamente aprobado por Resolución de 
Presidencia número 091/2022 de fecha 19 de septiembre de 2022.
 Dicho listado definitivo de la Bolsa de Trabajo de esta Entidad podrá 
consultarse en las dependencias municipales en horario de oficina.
 Lo que se publica para general conocimiento.
 19/9/22. El Presidente, Fdo.: Agustín Conejo Medina.

Nº 103.869
 ___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO 

RETIRADA DEL RÉGIMEN DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA A LA CONCEJALA 
Dª CARMEN SÁNCHEZ BARRERA
 En aplicación del artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, se hace público los Decretos del Ilmo. Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Cádiz, de fecha 12 de septiembre de 2022, y de 14 de septiembre de 
2022, por el que se acuerda retirar el régimen de dedicación exclusiva a la portavoz del 
Grupo Municipal Popular Dª María del Carmen Sánchez Barrera, con fecha de efectos 
7 de septiembre de 2022.
 19/9/22. EL DIRECTOR DEL ÁREA DE PERSONAL POR DELEGACIÓN 
DEL SECRETARIO GENERAL. Firmado.

Nº 104.040
 ___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
E.L.A. DE FACINAS

ANUNCIO
APROBACIÓN CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS PARA LA SELECCIÓN 
Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL PARA EJECUTAR 
LAS ACTUACIONES PRIORIZADAS DEL PLAN DE COOPERACIÓN LOCAL 

2022 DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ APROBADAS A LA ENTIDAD LOCAL 
AUTÓNOMA DE FACINAS.
 El Presidente, mediante la Resolución número 2022/132, de 19 de Septiembre 
de 2022, resuelve:
 PRIMERO.- Aprobar la convocatoria y bases específicas para la selección 
y contratación de personal laboral temporal para ejecutar las actuaciones priorizadas 
del Plan de Cooperación Local 2022 de la Diputación de Cádiz aprobadas a la Entidad 
Local Autónoma de Facinas. (Anexo I, II, III y IV) 
 SEGUNDO.- Las bases específicas de la convocatoria se anunciarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y tablón de anuncios de la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Tarifa, y se publicarán completas en la página Web municipal 
www.aytotarifa.com ( Area de Información Pública/ELA FACINAS).
 Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el Presidente, en el plazo de un mes desde su publicación o 
bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1992, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, significándose, que en 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel no sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 
 Lo que se hace público para general conocimiento, en Facinas, a 19/9/22. 
Cúmplase. El Presidente, Cristóbal J. Iglesias Campos. Firmado. Doy fe. El Secretario 
General, Antonio Aragón Román. Firmado.

Nº 104.085
 ___________________

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

 Mediante Resolución de Alcaldía de 16 de septiembre de 2022, D. Isidoro 
Gambín Jaén en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 21 de la Ley de Bases 
de Régimen Local, y finalizado el proceso de entrega de solicitudes, viene a publicar 
listado provisional de admitidos y excluidos, con el motivo de exclusión, para el proceso 
selectivo mediante oposición para cubrir dos plazas vacantes como funcionarios de 
carrera pertenecientes a la escala de Administración especial, subescala de servicios 
especiales, categoría de policía, disponiendo los interesados conforme establece la 
cláusula quinta de las bases generales del procedimiento, publicadas en BOP de 28 de 
abril de 2022. Núm. 79, de 10 días hábiles para su subsanación. 
 Procédase a su publicación en la página web del Excmo. Ayuntamiento y 
tablón de Edictos, así como extracto en el Boletín Oficial de la Provincia, a partir del 
cual se inicia el computo del plazo de subsanación . 
 Arcos de la Frontera a 19 de septiembre de 2022. Fdo ISIDORO GAMBIN 
JAEN. ALCALDE PRESIDENTE.

Nº 104.093
 ___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL

 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ
 Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.º 1/2022 
del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario financiado con 
cargo al remanente líquido de tesorería, según acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 
Algeciras, en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de setiembre de 2022, donde 
dice: “Aprobado inicialmente el expediente crédito extraordinario financiado con cargo 
al remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 25 de setiembre de 
2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el 
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento https://sede.algeciras.es/tablon-web/”.
 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.”
 19/9/22. ALCALDE - PRESIDENTE, José Ignacio Landaluce Calleja. 
Firmado.

Nº 104.395
 ___________________

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
EDICTO

 Esta Alcaldía Presidencia ha aprobado los siguientes padrones y listas 
cobratorias de tributos locales:
- Tasa por Prestación de Servicios del Mercado de Abastos (segundo semestre ejercicio 
2022)
- Tasa por el Servicio de Recogida de Basuras (segundo semestre ejercicio 2022) 
- Impuesto sobre Actividades Económicas (ejercicio 2022)
- Tasa por el Servicio de Suministro Domiciliario de Agua (segundo trimestre del 
ejercicio 2022)
- Tasa por el Servicio de Alcantarillado y Depuración de Vertidos (segundo trimestre 
del ejercicio 2022)
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 Conforme al artículo 102 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por medio del presente quedan expuestos al público, por plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este Edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados podrán examinarlos 
en la Sección de Rentas y Exacciones del Ayuntamiento y formular alegaciones o 
reclamaciones.
 Conforme establece el artículo 14 del real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las 
liquidaciones contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
finalización del término de exposición pública.
 19/9/22. EL ALCALDE. Fdo.: Juan M. Bermúdez Escámez.

Nº 104.413
 ___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DEL CAMPO DE GIBRALTAR

EDICTO
 SE HACE SABER:
  Que han sido confeccionado por los Servicios Económicos de ARCGISA 
sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar 
los padrones y listas cobratorias correspondientes al 3º trimestre de 2022, de la 
PRESTACION PATRIMONIAL DE CARÁCTER PUBLICO NO TRIBUTARIO DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES y de la PRESTACIÓN 
PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE 
DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO DE 
RESIDUOS MUNICIPALES, todos ellos en el municipio de SAN ROQUE (ZONA 
5), los cuales estarán expuestos al público en la Oficina del Servicio mancomunado 
Abastecimiento, Saneamiento y Residuos de la Sociedad ARCGISA sita en Autovía A7 
Salida 113, 11379 Guadacorte-Los Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario 
de atención al público de 08:30 a 14:00 horas y en la Sede de la Mancomunidad de 
Municipios del Campo de Gibraltar situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, 
de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios 
de la Sede electrónica de Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.
sedelectronica.es), durante el plazo de quince días contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Plazo durante 
el cual los interesados podrán examinar los referidos documentos, y presentar las 
alegaciones o reclamaciones que tengan por convenientes.
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el día 17/10/2022 al 23/12/2022, o en todo caso el de dos meses 
establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
computado desde el día en el que finalice el de exposición al público del padrón, si 
éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en las oficinas del Servicio 
Provincial de Recaudación, sita en la Plaza de Andalucía, s/n 11360 San Roque (Cádiz) 
y entidades financieras colaboradoras.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará 
el procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, 
procediéndose al cobro de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, 
que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será 
aplicable cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados 
anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, 20/9/22. EL PRESIDENTE, Fdo.: Juan Miguel Lozano 
Domínguez.           Nº 104.502

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DEL CAMPO DE GIBRALTAR

EDICTO
 SE HACE SABER: 
 Que han sido confeccionado por los Servicios Económicos de ARCGISA 
sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar 
los padrones y listas cobratorias correspondientes al 3º trimestre de 2022, de la 
“PRESTACION PATRIMONIAL DE CARÁCTER PUBLICO NO TRIBUTARIO DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES” y de la “PRESTACIÓN 
PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO 
DE DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO 
DE RESIDUOS MUNICIPALES”, todos ellos en el municipio de TARIFA, los cuales 
estarán expuestos al público en las oficinas del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz sita en la C/ Sancho 
IV El Bravo nº17, 11380 Tarifa, en las dependencias de la Sociedad Pública “Agua y 
Residuos del Campo de Gibraltar S.A.” (ARCGISA) sita en Autovía A7 Salida 113, 
11379 Guadacorte-Los Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario de atención. 
al público de 08:30 a 14:00 horas y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios del 
Campo de Gibraltar situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios de la Sede 
electrónica de Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.
es), durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, periodo durante el cual los interesados 
pueden examinar los referidos documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones 
que tengan por convenientes, los cuales estarán expuestos al público 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termina el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el día 17/10/2022 a 23/12/2022, o en todo caso el de dos meses 
establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
computado desde el día en el que finalice el de exposición al público del padrón, si 
éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en las oficinas del Servicio 
Provincial de Recaudación, sita en la C/ Sancho IV El Bravo nº17, 11380 Tarifa y 
entidades financieras colaboradoras, en el horario establecido por las Entidades.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, 20/9/22. EL PRESIDENTE, Juan Miguel Lozano Domínguez. 
Firmado.           Nº 104.542
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